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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

PO M aíTO  —Se acuerda que el Ingeaiero de Ca- 
aoinos don Félix Fopp cese en el ejercicio de su 
as|deo— Ŝe autoriza nna erogación—Autorízase 
una erogación—̂  autoriza una erogación—A u
torízase una erogación—Se autoriza una ro g a 
ción—Autorízase una erogación— Ŝe autoriza 
una erogación—Se aprueba una contrata cele
brada entre el Inspector de Obras Pdblicas y 
Abel Me Leían—Se autoriza una erogación— 
m ndase pagar la cantidad de $  50 00—Se au
toriza una erogación—^Nómbrase á don Valen
tín Díaz p . Subinspector de la Carretera del 
Sur—Concédese una licencia y  nómbrase nn 
sosdtuto—Declárase caduca una concesión y  
concédese una zona mineral—Se aprueba una 
contrata celebrada entre el Inspector de Obras 
Páblicas y el General don Nicolás Flores

AVISOS

FOMENTO

Se acuerda que ei Inge&iero de Caminos don Félix 
Fopp cese en el ejerdcio de su empleo.

Tegucigalpa: 31 de julio de 1900
No siendo necesarios por ahora los sem - 

« 0 8  del Ingeniero de Caminos doc Félis 
Fopp, el Presidente

ACUERDA:
Que el señor Fopp cese en el ejercicio de 

n  empleo, rindiéndole las gracias por sus 
serricios.— Com uní quese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Frmicisco AUsckuh

Se autoriza una erogación.

Tegucigatpa 31 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda

1. ®— Autorizar la erogación de ochocientos
BOTentiún franoos que se adeudan á la Odcina 
de Correos de los Estados Unidos de Amé- 
rica por el transporte de la correspondencia 
de tránsito durante el afio de 1S99; y

2. ’®— Que esta suma sea pagada por la 
Krección General de Rentas, imputándose 
tí gasto á Fomento, capítulo III, partida l.%  
BBCciÓn Gastos Diversos, de la Ley de Presn- 
paesto.— Comuniqúese.

Sierra.

EJ Secretario de ^tado  en el Despacho de
Fomento y Obras Públicas,

Jñraneisco Altichul.

Autorízase una erogación.

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda;
1. ^—Antonzar la erogación de $ 36.00 que 

se invertirán en trasladar cinco cargas de 
materiales telegráficos de esta capital á la 
ciudad de Gomajagna; y

2 . ^— Que esta sama sea p ag^ a  al fletero 
Gregorio Lozano por la Administración de 
Bentas de Comayagna, imputándose el gasto 
á Fomento, capítulo II , partida 9.% sección 
Gastos Diversos, de la Ley de Presupuesto.—  
Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AltseJivl.

Se autoriza una erogación

Tegncigalpa 31 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda

1. *— Autorizar la erogación de $ 20.00 que
se entregarán al telegrafista Guadalupe Cana
les para sos gastos de traslación de la ciudad 
de Santa Bárbara á Olanchito, en donde 
prestará sus servicios, y

2 . ^— Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de Yoro, impután
dose el gasto á Fomento, capítulo II, partida
6.% sección Gastos Diversos, de ia Ley de 
Presupuesto — Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUsekul,

Autorízase usa erogación 

Tegncigalpa 31 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda:
1 *— Autorizar la erogación de 8 20 00 que 

se entregarán al telegrafista Gonzalo Ramos 
para sus gastos de traslación de El Corpus á 
Yoscarán, en donde prestará sus servicios; y 

2 .“— Q̂ue esta suma sea pagada por 'la  
Dirección General de Rentas, impniAndose 
el g!^to á Fomento, capítulo II , partida 6.*, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto. — Com o ni quese.

Sierra .

El Secretario de Estado en él Despacho de
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschuh

Se autoriza una erogación

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
El Fretídente

ACUERDA*
1.®— Antonzar la ero^ ción  de S 81.50 que

se invirtieron del modo siguiente:
En comprar varios útiles para colocar 

una maqninaría en la sala de opera
ciones del Hospital General............$ 5 1 .5 0

En comprar seis latas de aceite linaza 
para los trabajos del Hospital Ge- 
nertí á cargo del contratista Sa
muel S. "Valladares..........................  30.00

Sama...................................$ 81.50
2. ®— Que las indicadas cantidades de . . .

$ 51.50 y $ 30.00 sean pagadas por la Direc
ción General de Rentas á los seíiores Santos 
Soto y Doctor Diego Robles, respectivamente, 
imputándose el gasto á Fomento, capitulo 
V II, partida final, de la Ley de Presupuesto. 
— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Autorízase usa erogación

Tegncigalpa. 31 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda

1 ®— Autorizar la erogación de $ 212.50 
que se invertirán en comprar vestuario para 
los alumnos de la *‘Escuela Telegráfica de Va
rones,”  conforme á la distribución hecha por 
el Director de dicho festablecimiento; y

2 ®— Que esta suma sea pagada al expre
sado Director por la Dirección General de 
Rentas, imputándose el gasto á Fomento, 
capítulo II, partida 5 % sección Escuela Te
legráfica de Varonea de la Ley de Presnpnes- 
to — Comuniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul

Se aulonza una erogación

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. ®— Autorizar la erogación de diez y  seis

pesos cincuenta centavos que devengaron los
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oficiales Serrando Ijaínez, J Ramón Basti
llo, Tomás Medina, Francisco Rebelo, 
Mi- ^ e l A. García, Joan R Várela, 
Rafael O bando y Pedro Zúniga, de la 
Escuela de Artes y Oficios, por 
servicio extraordinario prestado en 
dicho establecimiento, y 

2
.

° — Que esta snma sea pagada 
por la Dirección General de Reatas, 

impatándose el gasto á Fomeoto, 
capítulo VEE, partida final, de la Ley 
de Presupuesto.— Uomuníquese.SiEB

EA..El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, Francisca 

AlUchul,Se aprueba una contrata celebrada entre el 
Inspector de Obras Públicas y Abel Me 

LeíanTegucigalpa; 1. * de agosto 
de 1900.El 

Presidente ACÜE
EDA1

.
®—Aprobar la contrata 
qae dice

'
‘ ‘Francisco Martínez, Inspector de 

Obras Públicas, en representación 
del Oobiemo, por una parte, y Abel 
Me. Leían, en su propio nombre, por 
otra, han celebrado el contrato 
siguiente*

1
.

®—Me. Leían se compromete á 
construircinco kilómetros de camino m la 

Carretera del Sur, comenzando 
después del paso de Loarque en él 
punto que designe el Ingeniero del 
Gobierno.

2
.obliga, se sujetará Me. Leían á las 

coniieio- nes siguientes:
ft) Deberá seguir el trazado 

que haga el Ingeniero del 
Gobierno.h

) 
La anchara del camino será 
de diezmetros, inclusive los desagües 

laterales; y el declive no podrá 
exceder, en ningún caso, de un seis 
por cientoc

)
£I camino tendrá desagües 
lateralesfirmes y suficientemente anchos, y 

también tendrá desagües 
trasversales de mampostería, 
siempre que sea necesano, á juicio 
del Ingeniero del Gobierno

á) Mo. Leían hará los rellenos, 
cortes y cimientos que se necesiten, 
con entera sujeción á las 
indicaciones que le haga el Ingeniero 
del Gobierno. Los rellenos no podrán 
eer de barro ni tierra deleznable smo 
de material firme.

e
)

Me. Leían deberá construir 
taugías demampostería en donde fuere 

necesario, á ju icio del Ingeniero 
deí Gobierno./ } Me. Leían no está obligado 

á hacer la macadamizaeión de la vía, pero 
deberá dejar el lecho del camino 
perfectamente parejo y sin 
obstáculos de ningaaa clase3 *— Serán de cuenta de Me. 

Leían todolos operarios, materiales, explosivos 
y herra-ímienta que necesite para la 

ejecumón del trabajo que se 
compromete á hacer; pero el ■Gobierno suministrará al 

contratista la herramienta y l<tó explosivos que le 
fuere posible, á principal y costo

4
.

®—El Ingeniero del 
Gobierno^tendrá ladirección técnica del trabajo, y Me, 

Leían deberá ceSirse estrictamente á 
las indicaciones de aquél.— El Gobierno pagará á Me. 
Leían, por la construcción de cada 
kilómetro de camino, la suma de tres 
mil quinientos pesos en planillas 
semanales, que no podrán exceder 
del valor proporcional del trabajo.

6.^—Me. Leían, al haber rendido 
la garan^ tia que se estipula en el 
articulo 14, recibirá nn anticipo de do

s 
mil peso

s, 
en la forma si



guiente: sei
s

c
i

ent
o

s pes
o

s en efectivo y mil 
cuatrocientos en la herramienta y 
explosivos que el Gobierno pueda 
suministrarle, á principal y costo 
referida suma de dos mil pesos será 
reembolsada por el contratista, de
jando á favor del Gobierno las sumas 
que éste quedase adeudando á Me. 
Leían á la conclusión de cada 
kilómetro de camino.

7
.

®— Me. Leían se compromete á 
construirlos cinco kilómetros de carretera 

dentro del término de cinco meses, 
contados desde la fecha en que 
pnncipie los trabajos, que será lo más 
tarde el quince del mes en curso Esto 
se entiende salvo caso fortuito ó 
fuerza mayor legalmente 
comprobados por Me. Leían, pues 
entonces se le podrá conceder 
prórroga por un término igual al de 
la interrupción y la mitad más.

8
.

 ®— AI estar enteramente 
oonstmído cadakilómetro de camino conforme á lo 

estipulado en este contrato, se 
liquidará la- cuenta respectiva, y nna 
vez reembolsada totalmente la snma 
de dos mi! pesos, conforme á lo esti
pulado en el artículo 6.% sé pagará á 
Me. Leían el saldo que hubiere á su 
favor.

9
.

 ®— Ija suspensión de los 
trabajos durante dos semanas consecutivas dará 

derecho al Gobierno para rescindir 
este contrato ó con- tmnarlo por 
cnenta de Me. Leían, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor alegados y 
comprobados por Me. Leían, quien 
tendrá entonces derecho á prórroga, 
conforme á lo estipulado en el 
articnlo 7.** de este contrato.

10
.tratista y el Gobierno, serán 

resneltas las di“— En la ejecución del trabajo 
á que fseer

 encias por dos arbitraderes, 
nombrados uno por cada parte, quienes podrán 
designar án tercero, cuya decisión 
será obligatoria para ambas partes.11

.
— Me. Leían se compromete á 
reconstruir debidamente por su cuenta las 

cercas y zanjes qne con motivo de los 
trabajos haya de perjudicar ó alterar 
de algún modo.12

.
— Para todos los asuntos qne se 
refierapaná los trabajos enumerados en los ar 

tí cal os anteriores, tendrá Me. 
Leían el nso franco del telégrafo. Los 
operarios que ocupe el contratista se 
asimilaián, para el efecto de las 
franquicias y exenciones, á los 
trabajadores ocupados por el 
Gobierno en la Carretera del Bur

13
.

— E l' Ministerio de Fomento 
y ObrasPúblicas tendrá, siempre qne io 

juzgue necesario, acción y vigilancia 
sobre les trabajos que comprende el 
presente contrato y, en consecuencia, 
Me. Leían estará obligado á atender 
las órdenes é indicaciones qne di
recta ó indirectamente le oomnniqne 
aquella Secretaría.

14
.

— En garantía del 
cumplimiento de Jlausobligaciones que esta contrata le 

impone, Me. Leían constituirá hipoteca á favor 
del Gobierno por la suma de dos mil 
qninienh» pesos s, sobre bienes 
raíces de su propiedad, libres  de 
todo gravamen anterior.

15 — El presente contrato será 
sometido á la aprobación del Poder 
Ejecutivo.Para constancia, firman ambos 
en Teguci- galpa, á primero de 
agosto de mil novecientos.— 
Francisco Martínez. — Abel Me. 
Leían;” y

2, — Que las sumas que deba 
pagarse al señor Me, Leían, de 
conformidad con el articulo 5.* de la 
anterior contrata, se satisfagan por la Tesorería General de 
Caminos, imputándose al fondo del 
ramo.— Comuniqúese. -Sierra
' El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras 
Públiote, Francisco 

AUschul,

Se autonza una erogacióa

Tegucigalpa 1 de agosto 
de 1900.E! 

Presidente ACUER
DA1 °— Autonzar la erogación de 

cincoenta pesos que se pagarán 
por mitad á los telegrafistas 
Trinidad S Matamoros y 
JoaqQÍa Mendoza L., como 
habilitación para que puedan 
trasladarse de esta capital a 
Corar, donde prestarán sus 
servicios, y 

2
.

®— Que esta soma sea pagada 
por la Dirección General de Rentas, 

impntándoseel gasto á Fomento, 
capitulo II, partida 7.*, seccióh 
Gastos Diversos, de ia Ley de 
Presupuesto — Comnníqaese

SiEEB
A.El Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, Francisco 

Altschú..Mándase pagar la castidad de $ 
30 00

Tegucigalpa: 8 de agosto 
de 1900Vista la solicitud presentada por 

M áss» M. Torres, pidiendo que, 
para ateirier ^ restablecimiento de 
su salud, se le mande pagar la 
suma que el Poder Ejecutivo esfime 
conveniente, en razón de que la 
enferme*^ de que adolece la 
contrajo prestando sos servicios al 
Gobierno como telegrafista de 
Olanchito Visto asimismo el 
informe dd 

— En caso de desacnerdo 
entre el coDni

rector General de 
Telégrafos, yConsiderando* que son ciertos 
los mohvw qne invoca el 
solicitante, por lo que es pro
cedente resolver de conformidad la 
pebciós en referencia; por tanto, el 
Presidente 

acuerda
Mandar pagar al expresado 
Torres, per nna sola vez y con el objeto 

indicado, Is sama de 8 50 00, que 
imputará al irado de reserva del 
ramo de telégrafos, y será  gada 
por la Administración de Rentas de 
Comayagna.—Comuniqúese

Antonzado por el señor 
Presidente.El Secretario de Estado en el 

Despache de Fomento y Obras 
Públicas, Francisco 

AUscktLSe autoriza una 
erogación

Tegucigalpa 9 de agosto 
de 1900.El 

Presidente ACUER
DA*1

.
®— Autorizar la erogación de 
8 5 00 que fueron invertidos en la curación 

del o<meo  an León 
Romano, y2 . ®—Que dicha suma sea 

pagada-poir la Administración de Rentas de 
Comayagna al Alcalde municipal 
de San José del Pi^rrah 
impntándoae el gasto á Fomento, 
espítalo III, partida 3 *, sección 
Gastos Diversos, de 

la Ley de Presupuesto.—
Comuniqnese.Autorizado por e! señor 

Presidente.£1 Secretario de Estado en el 
Despacho do Fomento y Obras 
Públicas, Francisco 

AUsckutNómbrase á don Valentín Díaz p . 
Subinspector de la Carretera del Sur

Tegucigalpa 11 de agosto 
de 1900.En atención á las aptitudes 

de don Valentín Díaz p., el 
Presidente a c u e r d a

1.®—Nombrarlo Subinspector 
de la Carretera del Sur, c on el 
sueldo de sesenta pesos

UDI-D
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’VieusnaJeSj debiendo empezar á prestar sus 
■eeríimos desde el 13 del corriente; y

2.®— Qae los eneldos sean pagados por la 
'Teeoreña General de Camines^ imputándose 
ai fondo del ramo — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Publicas,
Francisco Altschul.

CcHDCédese una bcencia y  nómbrase un suáCtuto

Tegueígalpa: 11 de agosto de 1900.
Vista la ilic itu d  en que el Administrador 

de Correos de San Pedro Sala, don lr«ne H. 
Amaya, pide se le conceda nn mes de licen- 
cm, con goce de sueldo, para separarse del 
-empleo que ejerce, y  considerando justos los 
motiTOs en que se funda, el Presidente

ACtJEEnA
1 '®— Conceder la licencia solicitada, nom

brando para sustituir al señor Amája, bajo 
la responsabilidad personal de éste, á don 
Constantino Paredes, debiendo empezar á 
contafse dicha licencia desde la fecha que 
señale el Director General de Correos; y

2.®— Que el sueldo se impute á Fomento,
-eapítnio V II, partida 3 .‘ , de la Ley de Pre 
-sapnesto.— Com nu í quese

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Dedárase caduca una concesión y concédese una 
zona mineral.

Tegueígalpa: 13 de agosto de 1900.
Vista la solicitud presentada por don En- 

Tique A. Sp^rs, pidiendo que se le conceda 
una zona mineral de diez mil metros de lon
gitud por mil de latitud, la cual zona que
dará situada entre las ciudades de Daulí y 
^aticalpa, arriba de la conúuencia del rio 
Seale coa el Gnayambre, y comprenderá las 
Tetas llamadas ‘ ‘Santa F e ," “ la s  Mercedes," 
“ Santa Kosa," “ La Dorada”  y otras que 
hace más de cinco años fueron trabajadas 
por los señores don Manuel y don Pedro 6a- 
mero, don Sebastián Medina y  socios; qne- 
-dando, además, comprendida dentro de dicha 
zona una parte de otra que ha pertenecido 
álos Doctores Manuel Gamero y  Bemigio 
Díaz. Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y

CJonsiderando* que habiéndose tramitado 
-conforme á la ley la referida solicitud no se 
ha deducido oposición algnna.

Considerando: que según certiñcación ex
tendida por la Dirección General de Rentas, 
los señora Díaz y Gamero no han pagado 
desde el año 1894 el impuesto correspon
diente á la zona mineral antes indicada, por 
lo cual han caducado sus derechos.

Considerando* que conforme al artículo 
ó.® del decreto legislativo de 4 de octubre 
de 1893, por el hecho de no pagarse el im
puesto correspondiente álas zonas minerales, 
caducan las concesiones respectivas, y que 
habiendo dejado de pagarlo los señores Díaz 
y Gamero por la zona mineral que les fué 
concedida por acuerdo de 14 de jumo de 
1890, ha caducado tal concesión.

Considerando, que si bien el Código de 
Minería vigente establece que las concesiones 
oúneras que caduquen deben sacarse á rema
te, habiendo caducado la zona de los señores

Díaz y Gamero antes de la vigencia de dicho 
Código por el hecho de no haberse p ^ a d o  el 
im porto  respectivo, no es aplicable aquella 
disposición al caso de que se trata; por ^ t o ,  
el Preádente

acu esu a :
1. ®— Declarar caduca la concesión de zo

na mineral hecha á los señores Gamero y 
Díaz por acuerdo de 14 de junio de 1890.

2 . ®— Conceder á don Enrique A. Spears, 
en cuanto ha lugar en derecho y sin peijai- 
cio de tercero, la zona mineral solicitada, la 
cual comprenderá mil hectáreas, y limitará: 
al íforte, con el río Seale; al Sur, con el río 
Gnayambre; al Oriente, con el camino de 
Danli que conduce á «Tutualpa; y al Ponien
te, con cerro de nombre desconocido.

3 . ®— Comisionar al Ingeniero Féhz Fopp 
para que, dentro del término de tres meses, 
contados desde esta fecha, y  previo el pago 
de la patente de ley, que deberá satisfacer el 
concesionario, practique la medida de la re 
ferida zona, sujetándose al p r^ n te  acuerdo 
y á las disposiciones del Código de Minería 
y Ley Agraria vigentes.

4 . ®— El concesionane podrá usar, sin per
juicio de tercero, para los trabajos de explo
tación, las maderas y aguas que se encuen
tren dentro de la zona, pagando, en su caso, 
las indemnizaciones, con arreglo á la ley, y

5 ®— La pre^nte concesión caducará si ro  
se practica la medida dentro del plazo seña
lado, lo mismo que si se deja de satisfacer el 
canon qae previene el Código de Minería. 
— Comuniqúese

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Se aprueba uoa contrata celebrada entre el Ins
pector de Obras Pdblicas y  el General don N i
colás Flores.

Tegueígalpa* 14 de agosto de 1900.
El Presidente

acueeda:
1. ®— Aprobar la contrata que dice:
“ Francisco Martínez, Inspector de Obras 

Públicas, en nombre del Gobierno, por una 
parte, y el General don Nicolás Flores, en su 
propio nombre, por otra, han celebrado el 
contrato siguiente:

1.'® —  Flores se compromete á construir 
seis kilómetros de carretera en el trayecto de 
esta capital á Sabanagrande, empezando en 
el panto del “ Portillo Grande,”  donde con- 
d u ja  la sección que debe construir el con
tratista Teóñlo Cárcamo, conforme á la con
trata aprobada por acuerdo de 31 de julio 
último y  siguiendo sobre los pontos llamados 
“ El Sauce" y “ Las Anonas”  hasta donde se 
completen los seis kilómetros.

2 ®— Flores, en la ejecución del trabajo á 
que se compromete, deberá sujetarse á las 
condiciones siguientes.

a ) Deberá seguir el trazado que haga el
Ingeniero del Gobierno.

ó ) La anchara del camino será de diez 
metros, inclusive los desagües laterales; y el 
declive no podrá exceder, en ningún caso, de 
tm seis por ciento.

) El camino tendrá desagües laterales fir
mes y suficientemente anchos, j  también 
tendrá desagües trasversales de mamposte- 
ría siempre que sea necesario, á juicio del 
Ingeniero del Gobierno

d ) Flores hará los rellenos, cortes y  ci 
mlentos que se neo^ten con entera suje

ción á las indicaciones que le haga el Inge
niero del Gobierno. Los rellenos no podrán 
ser de barro ni tierra deleznable sino de ma
terial firme.

e )  Flores deberá construir tangías de 
mampostería en donde fuere necesario, á ju i
cio del Ingeniero del Gobierno.

/ )  Flores no está obligado á hacer la me- 
c^am ización de la vía, pero deberá dejar el 
lecho del camino perfectamente parejo y sin 
obstáculos de ninguna clase.

3 . ®— Serán de cuenta de Flores todos 
operarios, materiales, explosivos y herra
mienta que necesite para la ejecución dei 
trabajo que se compromete á hacer; pero el 
Globiemó suministrará al contratista la he
rramienta y los explosivos que le fuere posi
ble, á principal y  costo,

4 . ®— El Ingeniero del Gobierno tendrá la 
dirección técnica del trabajo, y Flores deberá 
ceñirse estrictamente á las indicaciones de
aquél.

®— El Gobierno pagará á Flores, por la 
constrncción de los seis kilómetros de carre
tera, la suma de catorce mil pesos, en plani
llas semanales que no podrán exceder del va
lor proporcional del trabajo.

6 . ®— Flores se compromete á reconstruir 
debidamente por su cuenta las cercas y zan- 
jos qne con motivo de los trabajos haya de 
perjudicar ó alterar de algúa m odo

7. ®— Flores recibirá, á cuenta de la refg- 
rida suma de catorce mil pesos, un anticipo 
de mil cuatrocientos pesos, del modo siguien
te: seiscientos pesos en efectivo y  el r^ to  en 
la berramíehta, dinamita y explcmvos que el 
Gobierno pueda suministrarle, á principal y  
costo, á medida qne los vaya necesitando el 
oontratiata, conforme á los adelantos del 
trabajo.

8. ®— ^Flores se compromete á entregar, de
bidamente constraid<», los seis kilómetros de 
carretera, dentro del término de seis meses, 
contados desde el primero de septiembre pró
ximo, fecha en que deberá principiar los tra
bajos. Esto se entiende salvo caso fortuito 
ó fuerza mayor alegados y  comprobados le
galmente por él contratista, pues ̂ entonces se 
podrá conceder á Flores una prórroga igual 
al tiempo que dure la interrupción y la mi
tad más

9 . ®— Al entregar concluido el trabajo con
forme á las estipulaciones de esta contrata, se 
practicará liquidación y se pagará á Florea 
el saldo qne resultare á su favor.

10. — Ên todo lo que se re^ ra  á la calidad
de materiales, forma, profundidad y  hechu
ra de los desagües, viaductos, etc., y en cuan
to á la extensión, forma y condiciones de los 
trabaos en general, deberá Flores sujetarse 
estrictamente á los planos é indicaciones 
que haga el Ingeniero del Gobierno

11. — Para todos los asuntos que se refieran
á los trabajos enumerados en los artículos 
anteriores, tendrá Flores el uso fraileo del 
telégrafo. Los operarios qne ocupe el con
tratista se asimilarán, para el efecto de las 
franquicias y exenciones, á los trabajadores 
ocupados por el Gobierno en la Carretera del 
Sur.

12 — La suspensión de los trabajos duran
te dos semanas consecutivas dará derecho al 
Gobierno para rescindir este contrato ó  con
tinuar aquéllos por cuenta de Flores, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor alegados y  com
probados por Plores, quien tendrá entonces 
derecho á prórroga, conforme á lo estipula
do en la parte final del artículo 8. ®

13.— Flores garantiza el cumplimiento de 
las obligaciones que este contrato le impone, 
con la suma de nueve mil quinientos cin
cuenta y cinco pesos veinte y cinco centavosUDI-D
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qne le adeuda el Estado como endosatario de 
constancias de crédito por valor de siete 

m il pesos qne le faeron mandados pagar en 
orden ministerial n.^ 236, de 31 de enero de 
1899, y con la constancia n.* 4.472, por va
lor de dos mil qninientos cincuenta j  cinco
pesos veinte y cinco centavos, qne le ha sido 
endosada por la señora Petrona Rodríguez, 
como madre de Jnlia Valladares Bodriguez
£ l  referido valor de nneve mil quinientos 
cincuenta y  cinco pesos veinte y cinco cen
tavos se pagará á Flores en efectivo, & razón 
áe mil qninientos pesos por cada lalómetro 
de carretera qne entregue debidamente cons 
traído; y al entregar concluido el último Id 
lúmetro, se practicará liquidación, pagando al 
contratista el saldo que hubiere á su favor 
3Sn caso de que Flores no cumpla con las obli
gaciones que este contrato le impone, per
derá á heneScio del Fisco la expresada suma 
-de nueve mil quinientos cincuenta y cinco 
pesos veinte y cinco centavos 6 el s^do que 
de ella hubiere quedado.

14.— El presente contrato será sometido 
á  la aprobación del Poder Ejecutivo.

Para constancia, firman ambos en Tegn- 
cigalpa, á catorce de agosto de mil novecien
tos.— Francisco Martínez.— ^íficolás F io -  
res;”  y

2.*^— Que las sumas que deba pagarse al 
selior Flores de conformidad coa lo estipu
la d o  en los artículos 5.^ y 7  ̂ de la anterior 
contrata, se satisfagan por la Tesorería Ge
neral de Cáminos, imputándose al fondo del 
xamo.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Franĉ l>co AltseJiul.

I jOS señores Geo. B^nhard y Reinaldo Fritzgartner, 
en sv nombre y  en el de los señores H erm enf^do 
l>íáz 7  Rafael Morazán, solidtan una zona m m e- 
ral en jurisdicción de esta ciudad.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y  Obras Públicas, 
hace saber* que con fecha once de jum o úl 
tim o se presentaron los señores Geo. Bernhard 
y  Reinaldo Fritzgartuer, en sn nombre y en 
el de los señores Hermenegildo Díaz y Ra
fael Morazán, pidiendo que se les conceda 
u sa  zona mineral en el punto denominado 
*'E1 Piliguin,”  en jurisdicción de esta ciu
dad, la cual zona llevará por nombre “ Car
men/^ comprenderá sesenta hectáreas, y li
mitará. al Iforte, con el lugar llamado ‘̂San 
Juan;*'al Sur, con la cuchilla d e ''E l  Vol
cá n ," al Este, con el cerro de “ E! V olcán ," 
y al Oeste, con la "Ijom a de Pablo." La zo 
na solicitada colindará con la mina “ La Es
peranza" que perteneció á los señores Juan 
y  José María Mendoza.

Para los efectos de ley se hace la presenté 
publicación

Tegucigaipa 21 de julio de 1900
18—28— 7 Francisco AUschul.

Se solicita una zona mineral en junsdioción de 
Manto, en el departamento de Olancho.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas,

hace saber: que con fecha 2*2 de mayo úl
timo se ha presentado el señor don Eduardo 
Gmllén, por sí y á nombre de los señores 
Luis Isaula y Salvador Alcántara, pidiendo 
que se les conceda, eu jurisdicción de Manto, 
en el departamento de Olancho, una zona 
mineral de cuatrocientas hectáreas, la cnal 
limitará al Norte, con el “ Mogote de los 
Jimeritos;”  al Sur, con el cerro “ El Cnlan- 
tral,”  al Oriente, con el “ Cerro de la Mina," 
y al Occidente, con el “ Cerro el Jarral.”  
Dentro de la zona mencionada quedará com 
prendida la veta de cobre “ Les Jimeritos,”  
que los peticionarios denunciaron ante el 
Juzgado de Letras de lo Civil de aquel de
partamento Asimismo solicitan los peti
cionarios el uso de las agm^ y maderas com 
prendidas dentro de la zona antes expre
sada.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigaipa: 11 de julio de 1900.
18— 2̂8—7 Francisco AUsehul,

£1 isfrascnto. Administrador de Rentas dél depar
tamento de Copán, hace saber que por auto de esta 
fecha se ha señalado la audiencia del <£a lunes <sun- 
oe del mes de octubre próxim o entrante, á las dos de 
la tarde, para veriñear el remate del terreno denomi
nado “ Tablones”  en el mejor postor que se presen
tare. Este terreno es propio parael pastoraje de ga
nados, queda mmediato á esta exudad, teniendo por 
limites al bforte y  Sur, terrenos nacionales, al Orien^ 
te, terrenos de den Jesús lUátía Rodríguez, j  al P o- 
mente, los de “ El Agua Caliente”  y  “ El V a jío,”  se 
compone de ISO hectáreas y  S 611 metros cuadrados, 
y  ha sido justipredaáo á dos pesos la hectárea ó  sea 
es trescientos sesenta pesos cmcuentidós y  uu cuarto 
de centavo por todo.

1 )0  expuesto se pone en conocimiento del púbhco 
en demanda deheitadores.

Santa Rosa- 21 de agosto de 1900
S—2 FRANCISCO ARGEN AL

NORBERTO O R E LLAK A,
Juez de Paz propietario de Concepción, de
partamento de Intibucá, á los Jaeces de ins
trucción y demás autoridades de la Repúbli
ca hago saber que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal contra Cayeta
no Amaya, mayor de edad, soltero, de este 
domicilio, alto, cara aguileña, nariz afilada, 
frente espaciosa, espesa barba, bigotes retor
cidos, tunco dei indice de la mano derecha, 
viste pantalón y cambia de manta, por el 
delito de abandono de empleo, cometido en 
los primeros dias de julio com ente, y ha
biéndose decretado auto de prisión provisio
nal y no encontrándose en su domicilio para 
la correspondiente notificación, á Uds exhor
to para que, si fnere habido en su jurisdic
ción, lo capturen y remitan, con las seguri
dades debidas, a la cárcel de este pueblo 

Concepción: 20 de juho de 1900 
Norberto Orel la na.— Sefenno Castillo —  

Rosa Gil 9

Leandro Carvajal, casado, labrador, de esta
tura regular, tngneño, poca barba, medio 
miope, descalso y de este domicilio, per pre
sunción grave de ser el actor de las leoones 
inferidas en la persona de Macano Villeda 
la noche del 14 de septiembre del año próxi
mo pasado; y no habiendo sido habido en su 
domicilio para ser notificado del auto de pri
sión provisional que se le ha decretado, á 
Dds. exhorto para qne se sirvan mandarlo 
capturar si apareciere en su domicilio, y re
mitirlo, con las seguridades debidas, álas 
cárceles de este pueblo y á la orden de mi 
Juzgado.— Librado en Sensenti el 31 de jnfio 
de 1900.

21 Manuel Meildonado.

SI infrascnto. Juez de Faz de Salamá, lu
ce saber á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República: que en el Juz
gado de mi cargo se sigue causa contra An
selmo Montoya, vecino de San Franmaco de 
La Paz, de este departamento, por el dehto 
de desacato, cometido contra el Inspector de 
Policía y Hacienda don Natividad Mangsía; 
y  no habiéndose encontrado en esta junadio- 
ción para ser notificado del auto de prióóa 
provisional que se le ha decretado, á Fds. 
exhorto para que, en caso aparezca eu esa 
jurisdicción, lo remitan á este Jugado con las 
seguridades debidas. Filiación: alto, delga
do, como de treinta años de edad, con poca 
barba, trigueño, nariz regular, cara aguSeSa, 
pelo negro, crespo suelto, usa zapatos usas 
veces y otras no.

Saiamá* julio 27 de 1900 
22 Muperto MurúU D.,

M ANUEL MALD ONADO,
Juez de Paz de la Villa de Sensenti, á los 

Jueces de mstrncclón y demás autoridades 
de la República, hago saber* que en el Juz
gado de mi cargo se sigue cansa criminal á

CATARINO GARCIA,
Juez de Paz de este pueblo, á los Jaeces de 
instrucción y demás autondades de la Repú
blica, hago saber que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal al ex-Juez de 
Paz Yanuano Deras, casado, labrador, de 
estatura regular, color trigueño, cara picada, 
ojos y cejas negras, de poca barba, pelo ne
gro, colochón, viste de pantalón y chaqueta, 
y entre veces se calza, de este domicilio, sabe 
leer y escribir, por el delito de prisión aría- 
trana al señor Leonardo Díaz; y no halwen* 
do sido habido en su domicilio para notificar
le el auto de prisión provisional que se le ha 
decretado, á Uds exhorto para que se sir
van mandarlo capturar si apareciere en so 
domicilio, j  remitirlo, con la debida segun
dad, á las cárceles de este pueblo, á la ordmi 
de este Juzgado Y  también emolaza al pro
cesado Deras para que dentro de trrinta 
días, contados desde la fecha en que se pu
blique este llamamiento, se presente al Juzga
do de su cargo, con el objeto de ser notificada 
la providencia, bajo percibí miento de qne m 
no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar cm* 
arreglo á la ley.—Extendida en TaíumWa, á 
veinticinco de julio de mil novecientos.—ÍJa- 
tarino García.—Nemesio Ramee, Srio. 14
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